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CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y T¡EMPO DETERMINADO PARA LA

"ETABORACIÓN DE PL TAFORMA CON MATERIAT DE RETTENO DE BANCO Y CONSTRUCCIóN DE GASA

DE ,,ENTRADA,, HECHO CON CONCRETO HIDRAUUCO USICAOO EN ET MATECÓN DE tA CABECERA

MUNICIPAT DE BADIRAGUATO, SINALOA.", DERIVADO DE LA ADJUDICACIóN DIRECTA MBGP-AD€C.
OL7I2O24, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO A TRAVÉS

DE r-A D|RECC|ÓN DE OERAS PÚBUCAt DESARROTTO URBANO y ECOLOGh, REPRESENTADO EN ESrE

ACTO POR EL C. UC. JESÚS ENRIQUE SALAZAR TOPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO MUNICIPAL Y

EL C. ING. RUBIET RINCÓN RAMOS, EN 5U CARACTER DE DIRECTOR DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ ,,EL MUNICIPIO. Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA

coNsrRuccroNEs rEKAyRo s.A. DE c.v., REPRESENTADA poR Er c. tmclA DEt RosARro sÁrr¡cxa
tEóN, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "Er coNTRATrsrA" DE CoNFoRMTDAD coN Los
ANTEcEDENTEg DEcl-ARAct oNEs y cLÁusuLes slGU¡Er'¡lEs:

ANTECEDENTES

l.-Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecut¡vo estatal emito la ley de Austeridad, misma que fue
publicada en el Periód¡co Ofic¡al de "El Estado de S¡naloa", con el objeto de establecer los criterios de
austeridad, rac¡onalidad y transparenc¡a a los que debe sujetarse el Basto de los Poderes del Estado, los
Municipios y los órganos autónomos, asícomo el de sus respect¡vas dependenc¡as y entidades públicas,

además, se ejerzan con princip¡os de legalidad, honradez, integridad, eficacia, eficiencia, economía,
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, exclusivamente para satisfacer
los objet¡vos y programas a los que estén dest¡nados, privilegiando el bien común.

z.-Que con la aplicación de estas medidas de austeridad en la gestióñ pública permitirá mantener,
perfecc¡onar e ¡ntensificar los programas sociales que han sido eficaces en combatir la pobreza

extrema, toda vez que el gasto soclal es el instrumento que perm¡te a los ciudadanos del municipio de
Badiraguato el acceso a los serv¡c¡os públicos de calidad y una vida acorde al respeto a la dignida
human¿.

3.-En tal orden y en cumpl¡miento a la Ley de Obras Públicas y Servlcios relacionados con las
para el Estado de Sinaloa, el Com¡té de Obras Públicas del municipio de Bad¡raguato auto e l¡n¡c¡o
del proceso adm¡n¡strativo de la adjud¡cac¡ón directa para la contratación y ejecución de la Obra
PúbIiCA dCNOMiNAdA ,,ELABORAqóN OE PLATAFORMA CON MATERIAL DE RELLENO DE BANCO Y

CONSTRUCCIóN DE GASA DE 'ENTRADA" HECHO CON CONCRETO HIDRAULICO UBICADO EN EL

MALECÓN DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BAOIRAGUATO, SINALOA.", defiNidA COMO UNA ObrA dC grAN

beneficio para los habitantes.
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.---D EC tARACIO N ES ----

DECLARA,.Et MUNICIPIO..:

El municipio como orden de gobierno local, se establece con la f¡nal¡dad de organizar a la

comun¡dad asentada en su territorio en la gestión de sus ¡ntereses y ejercer las func¡ones y
prestar los servic¡os que esta requ¡era, de conformidad con lo establecido por la Const¡tución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado de sinaloa. Gozan
de autonomia plena pará gobernar y admin¡strár s¡n interferenc¡a de otros poderes, los asuntos
propios de la comunidad, conforme a las atr¡buc¡ones que le confiere la Ley de Gobierno
Munic¡pal del Estado de S¡naloa en su últ¡ma reforma publ¡cada en el Periódico Oflc¡al. No.012,
del 26 de enero de 2024.

ll.- Que el Ayuntamiento, además de aprobar las políticas generales, en relación con su

productividad, su desempeño, la calidad de sus servicios, la apllcación f¡nancier¿ y el proceso

admin¡str¿t¡vo, en congruencia con el Plan Estatal de Desanollo y a los programas sectoriales, ha

diseñado estrategias de austeridad que perm¡tan tener una mejor dispersión en el gasto,

enfocándolo a serv¡c¡os públ¡cos pñoritar¡os que beneficien a la sociedad del municipio de
Bad¡raguato.

lll.- Para ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gobierno Mun¡c¡pal para el Estado de
s¡náloa, los Ayuntam¡entos tienen plena capacidad juríd¡ca para ádquirir, poseer, permutar o
enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras
yooioo¡guyestablecer y explotar servicios públicos de naturaleza municipal y realizar todos los

actos y ejercitar todas las acciones prev¡stas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la en la Sesíén Ord¡nar¡a Riblica de Gbildo número 70
(setental de fecha 15 de Jul¡o del 2024, se autorizó se autor¡zó la construcc¡ón del proyecto

objeto del presente contrato de obra, para que por conducto de la D¡rección de obras Públicas,

Desarrollo Urbano y Ecología del Mun¡cipio, se convocara al comité de Obras Públicas y a su vez
se real¡zara el proceso admin¡strativo de Adjudicación D¡recta, conm¡nando a las demás

autor¡dades adm¡n¡str¿tivas del Ayuntamiento competentes, a que se le dé seguimiento y

t.-

cumpl¡mento a d¡cho acuerdo hasta su total ejecuc¡ón a efecto de brindar mej
públicos a la sociedad Badiraguatense y a los visitantes.

ores servrctos

V.- Que la persona t¡tular de la Secretaría General del Gob¡erno del Mun¡c¡pio de Badira

Jesús Enrlque Salazaf López, as¡ste a la firma del presente contrato en seguim¡en acue

L¡C.

rdo
emitido por el Subcom¡té de B¡enestar Municipal, con la personalidad jurídica que le confie o
d¡spuesto por los artículos 52, fracción V, de la Ley de Gob¡emo Municipal del Estado de Sin v
32, fracciones xV y xlx, del Reglamento de la Administrac¡ón Públ¡ca del Gobierno del Muni
de Badiraguato, S¡naloa; publ¡cado en el periód¡co ofic¡al "El Estádo de Sinaloa", el 16 de feb
de 2O22i
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Vl.- Que la persona t¡tular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del
Mun¡c¡pio, C, lng. Rubiél Ríncón Ramos, fue designado como D¡rector med¡ante nombri¡m¡ento
otorgado por el DR. JoSÉ PAz LóPEZ ELENET Pres¡dente Munlc¡pal constitucional, en fecha Ol de
junio de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y conven¡os con terceros sobre

la materia de sus atribuc¡ones, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos 15 y 29,

fracciones I y Vlll de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, L7, inciso H, 47,

fracciones l, ll, Vll, XV, )ülV; y 48 del Reglamento de la Administración Pública del Gobierno del

Municip¡o de Badiraguato, S¡naloa.

Vll.- De conformidad con lo d¡spuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobierno Munic¡pal del

Estado de S¡naloa y 39, fracción lll, del Reglamento de la Administración Pública del Gobierno
del Mun¡cip¡o de Bad¡raguato, Sinaloa; publicado en el periódico oficial "El Estado de s¡naloa",
de fecha 16 de febrero de 2022, se le t¡ene encomendado al tesorero realizar los actos de
admin¡stración relativos a los recursos f¡nanc¡eros, administrativos y las contrataciones
públicas conforme a las políticas, normas y procedim¡entos dictados por su Cabildo y a las

demás disposiciones aplicables, con tal carácter.

Vlll.- Para cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente instrumento jurídico cuenta con
recursos disponibles suf¡c¡entes en la partida presupuestal número 612001 (EDlFlCACloN

NO HABITACIONAL) comprometida al Recurso denominado: Fondo del Gasto Corr¡ente
Mun¡c¡pal, eiercic¡o 2024 cuya sufic¡encia presupuestaria se encuentra confirmada med¡ante
el oficio de Autor¡zación Presupuestal, signado por la [.C.P. xarla ,ovana R¡vera Allan, /
Tesorera Mun¡c¡pal del Gob¡erno de Badiraguato, recursos mismos que serán liberados a /-
través de la propia TesorerÍa Municipal. 4'?

lX,- Que tiene su domicilio en: Gabr¡el Leyva solano s/n, Badir¿guato, Sinaloa, c.P. 80500, mismo
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato y cuenta con el R.F.C.

M8A850101214 em¡tido por el Serv¡cios de Administrac¡ón Tributaria, SAT,

la Republica.

X.- Que la adjudicación y celebración del presente contrato es derivado de la adjud
número MBGP-AD-cc4r7l2O24, de conformidad con lo establec¡do en la

del Gobierno de

icac

eOb
cta
ras

Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas del Estado de S¡naloa vigente, y demás

d¡sposic¡ones aplicables que norman sobre la materia.
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II. DECLARA "ET CONTRATISTA", IA C. TETICIA DEt ROSAR|o SANCHEZ TEÓN:

Que representa a la sociedad mercant¡l que se encuentran deb¡damente constituidas de
acuerdo con la legislación de los estados un¡dos mex¡canos, lo cual acredita a la empresa
CONSTRUCCIONES LEKAYRO S.A DE C.V., como persona moral en Acta Constitutiva número
5119; volumen xvlll (DÉCIMO ocTAVO); de fecha 16 de Abr¡l del año 2007, expedida en
Culiacán, S¡naloa, por la Lic. ANTONIO FLORES CHAVOYA, Notario Públ¡co Número 142, el

Estado de S¡naloa.

ll.- Que su personal ha inspeccionado deb¡damente el sitio de los trabajos a realizar y conoce la

naturaleza de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los

factores que ¡ntervendrán en la ejecución de las obras.

lll.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentrá comprendido en los supuestos
de los Artículos 72, Lof y 102 de la Ley de obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las

M¡smas del Estado de Sinaloa y que las personas que formán parte de su equ¡po de trabajo no
desempeñan empleo, cargo o com¡sión en el servicio público ni se encuentran inhabil¡tadas
para hacerlo.

tv Que se sujeta plenamente el contenido de la Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con

las Mismas del Estado de Sinaloa, su Reglamento y las demás d¡sposiciones administrat¡vas

expedidas en esta materia que regulan la ejecución de los trabajos, los servlcios, los proyectos y
las especificaciones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en
que se consignan los prec¡os un¡tarios, que como anexos, forman e integran el presente contr¿to,
teniéndose aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren.

v.- Manifiesta que sus representadas son de nacionalidad mex¡cana y conviene que, si llegase a

cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano, para todo lo relac¡onado con

este contrato y se obliga a no invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo
perder en beneficio de la nación mex¡caña los derechos derivados de este contrato.

ena de

Vl.- Que para el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que a su cargo e nven
del presente contrato t¡ene establecido su domicilio en: CALLE TURMALINA No. 1489,
COLONIA: STASE 1, Culiacán, Sinaloa., C.P. 80020; con clave de Registro Federal de
Contr¡b uyentes CLE-070416-CF6.
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCóN DE OBRAS PÚBtrcAs

DESARROTTO URBANO Y ECOI.OGíA Badiraguato

CoNTRATO NO. MBGP-AD-GC{17I2024
Prev¡as las manifestaciones antes vertidas, Ias partes convienen en sujetárse al contenido de las sigu¡entes:

-----cIAusurAs

PRIMERA. - OBIE|O DEL CONIRATO. -'EL MUNICIPIO'encomienda a "EL CONTRATISTA" la ejecución de
los trabajos de la obra: "ElABoRAclÓN DE PTATAFORMA CON MATERTAL OE RELLENO DE BANCO y
CONSTRUCCIÓN DE GASA DE "ENTRADA" HECHO CON CONCRETO HIDRAUTICO UBICADO EN ET

MATECÓN DE tA CAEECERA MUNtCtPAt DE EAD|RAGUATO, S|NAIOA.", mismos que se ejecutarán de
acuerdo con el plan general del proyecto que corre agregado al presente; la obfa induye los mater¡ales y
mano de obra, obl¡gándose "EL CONÍRATISTA" a realizarla hasta su total conclus¡ón, acatando para ello lo
establec¡do por los diversos ordenamientos, nonnas y anexos señalados en su declarac¡ón Vl de este
contrato, asícomo a los planos de trabajo, proyecto, especif¡cac¡ones, programa de ejecución, presupuesto
y demás documentos relativos a la obra, en relación con las normas del lugar donde deban realizarse los

trabajos.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - 'EL MUNICIPIO " manifiesta que el costo de los trabajos mater¡a
del presente contrato es por la cant¡dad de: S88r.9$.78 (ochoc¡entos Ochenta y Un M¡l Novec¡entos
Noventa Pesos 78/100 M.N.), más el 16% del hpuesto al Valor Agregado que ¡mporta la cant¡dad de:

§141,U8.52 (Ciento Cuarenta y Un M¡l Ciento Dieciocho Pesos ¿t4/10O M.N.) dando un GRAN TOTAL de:

91,023,1qr.:rc (Un Millón Ve¡ntltrés M¡l Oento Nuerre Pesos 30/100 M.N.l, cantidad sólo podrá ser
rebasada previo conven¡o que al respecto celebren las partes, por lo que sí "EL CONTRATISTA" real¡za

trabajos por mayor valor de lo indicado, ¡ndependientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecuc¡ón de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

TERCERA. - Pu;zO DE EECUCTÓN. - "EL coNTRATlsTA" se obliga a ¡niciar los trabajos objeto de este
contrato, a part¡r del día 21 de &osto del 2024 debiendo finalizarlos a más tardár el díá 09 de septlembre
del 2024 (20 dfas naturalesl, de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

CUARTA. - DISPONIBIUDAD DEL 
'NMUEBIE 

Y DOCUMENTOS ADMINISIRATIVOS, ''EL MUNICIPIO" POr
conducto de la D¡rección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de
"EL CONTRATISTA" el inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así

como los dictámenes, perm¡sos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización. El

incumpl¡miento por parte de "EL MUNICIPIO" prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pacta
para la terminación de la obra

qUINTA. - REPRESENTANTE DE ,EL CONTRATISTA,,, - ..EL 
CONTRATISTA,, establecerá, envia de

losdesignación a "EL MUNICIPIO" antes de la iniciación de los trabajos, en el s¡tio de real ón de
m¡smos, un representante permanente con Cédula Profesional de Arqu¡tecto o lngeniero civil, expedida
por la Dirección Gener¿l de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, quien actuará como
superlntendente de construcción, el cual deberá tener poder ampl¡o y suf¡c¡ente para decidir todo I

relacionado al cumplimiento de este contrato; dicho superintendente, debeá tener a disposición de "E
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MUNlclP¡o'' en el lugár de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, espec¡ficac¡ones y
bitácoras para que "EL MUNICIPIO " pueda verificar el avance físico, la calidad, espec¡ficac¡ones y

calendarización de la obra convenida; para cualquler cambio en la designación del superintendente, "EL

CONTRATISTA" contará con un plazo de siete días para hacer del conoc¡miento de "Et MUNlclPlo" del

cambio en cuestión.

SEXIA, - FTORMA Y LaIGAR DE PAGO. - Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato,
se paguen medlante la formulación de estimaciones, que abarcarán períodos máximos de 30 días /i\
naturales, las cuales seÉn presentadas por "EL CONTRATISTA' a la residenc¡a de supervisión de obras, ll I
acompañadas de la documentación soporte correspond¡ente, dentro de los (7) siete días hábiles siguientes [ ,/
a la fecha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las est¡mac¡ones no sean présentadas en el/
térm¡no antes señalado, se incorporaÉn en la s¡guiente estimac¡ón para que "EL MUNlClPlO " inicie el

támite de pa8o.

La res¡dencia de supervisión dentro de los 8 (ocho) días hábiles s¡guientes, debeé revisar y en su caso

autor¡zar la est¡mación.

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a

part¡r del plazo señalado para la rev¡sión, con el objeto de conciliar dichas diferencias, y en su caso,

autorizar la est¡mación correspondiente.
De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incluirse en la

siguiente est¡mación.

En el caso de que "EL MUNICIPIO " realice algún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar
estas cant¡dades, más los ¡ñtereses conespondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se

calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computaÉn por días calendario desde la fecha
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL MUNI

N¡ las est¡maciones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se consider¿rán como acep lenap

de los trabajos, pues "EL MUNlClPlo" se reserva expresamente el derecho a reclamar p os trabajos
faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorgará un ant¡c¡po por el 35% (tre¡nta y c¡nco por c¡ento)

monto del presente contrato, que da una cantidad de:5358,088.26 (Tresc¡entos Cincuenta y Ocho
Ochenta y Ocho Pesos 26/1m M.N.l, incluye l.V.A., obligándose "EL coNTRATlsTA" a ut¡l¡uarlo en

s¡guiente forma:
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- 15% (quince por ciento) para la utilización de mano de obra; y

- 20% (ve¡nte por ciento) en Ia adquis¡c¡ón de los materiales, equipo e ¡nstalac¡ones que se requieran para

real¡zar los tr¿bajos.

El ant¡cipo se amortizará proporcionalmente con cárgo a cada una de las est¡mac¡ones por trabajos
ejecutados y elfaltante en la última est¡mación.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diez) días hábiles s¡gu¡entes al día en que suscriba el contrato, deberá
presentar la garantla del anticipo, con el objeto de que "EL MUNICIPIO'ponga a disposición de "EL

CONTRATISTA" dentro de los 5 (cinco) días natur¿les s¡gu¡entes a la presentac¡ón de Ia garantía de los

trabajos, el ¡mporte del ant¡cipo en los térm¡nos de la presente cláusula, de conformidad con lo establecido
en el artículo 73 fr¿cción lt, de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas del Estado

de sinaloa, el atraso en la entrega del anticipo será motivo para d¡fer¡r sin modificar, en igual plazo, el

programa de ejecución pactado y formalizar mediante convenio la nueva fecha de iniciación de los

trabajos; s¡ "EL CoNTRATISTA" no entrega la garantía del antic¡po dentro del plazo estipulado, no
procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obra.

La falta de presentac¡ón oportuna de la fianza o su presentac¡ón en térm¡nos diferentes de los aquí

asentados, acarreará automáticamente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no

procederá la celebr¿ción del convenio de diferimiento anteriormente aludido, y por lo tanto, "EL

CoNTRATISTA" deberá iniciar la obra en la fecha establecida en la cláusula tercera.

La fianza otorgada par¿ garant¡zar la correcta inversión del anticipo se cancelará cuando "EL

coNTRATlsTA" haya amortizado el ¡mporte tot¿l del m¡smo, prev¡a autorización escrita de "EL

MUNlclPlO". En el caso de que "EL CoNTRATISTA' no haya devuelto el saldo del anticipo no amortizado en

la fecha señalada de la últ¡ma est¡mación correspondiente, podÉ hacerse efect¡va la f¡anza.

En el evento de que "EL CONTRATISrA" destine el importe del ant¡c¡po a fines dist¡ntos a los est¡pulados en

esta mismá cláusula, "EL MUNICIPIO" podni optar por exigir de ¡nmediato a "EL coNTRATlsTA" la

devolución del anticipo con sus accesorios o bien, optar por la rescisión adm¡n¡strativa del contr¿to de

conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décima séptlma del presente contrato. En este

último caso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar a "EL MUNICIPIO " el saldo por amortizar en un plazo

mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea notificada la rescisión.

S¡ "EL CoNTRATISTA" no amortizó el ant¡c¡po en la fecha convenida por causas que le sean bles,

pagaá a ''EL MUNlclPlo'gastos flnanc¡eros conforme a una tasa que será igual a la establ a por la Ley

de lngresos de la Federación en los casos de recargos para el pago de créditos f¡scales, los gastos I
financieros se computarán por días calendario desde que se venza el plazo establecido en la preserfte \
cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a d¡spos¡ción de "EL MUNlclPlo ". I )t{\

\

\
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La póliza de fianza que gar¿ntice la correcta inversión y exacta amortización del ant¡c¡po es con el l.V.A.

incluido y debeÉ contener las s¡gu¡entes declaraciones expresas:

"EL CONTRATISTA" presentaÉ a "EL MUNlclPlo" dentro de los 10 (Diez) dÍas hábiles siguientes a la fecha
de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor del Munlc¡p¡o de Badlraguato, por valor del

7ú/" (diez por c¡ento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula primerá con el l.V.A.

incluido, a fin de garant¡zar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que el presente

contrato ¡mpone a 'EL CONTRATISTA" en términos de lo establecido en los artículos 66 fracc¡ón lX, 73

fracción I y 74 fracc¡ón I de la Ley de obras Públicas y serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado de

Sinaloa. Mientras "EL CONTRATISTA" no otorgue la f¡anza con Ios requ¡s¡tos que más adelante se señala
no se perfeccionará el contrato, y por lo ta nto no surtirá efecto alguno.

Para los efectos del artÍculo 75 de la Ley de obras Públicas y s€rvic¡os Relac¡onados con las smas del
Estado de Sinaloa, concluida la obra no obstante su recepción formal, "EL CONTRATIsTA" quedará obligado
a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y v¡cios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el Cód¡go C¡v¡l para

el Estado dé Sinaloa en metér¡a común y para toda la República en mater¡a federal, presentando4l
momento del fin¡qu¡to y/o recepción de los tr¿bajos, una garantía por el equivalente al 10% del
total ejercido en la obra, para responder por los efectos o v¡c¡os ocultos o cualqu¡er otra responsabil
que llegara a surgir en la obra durante un año (doce meses) posterior a su recepc¡ón, lo cual debe
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A. Que sea expedida a favorde municipio de Bad¡raguato.
B. Que se otorgá de conformidad con lo est¡pulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las M¡smas del Est¿do de s¡naloa y demás d¡spos¡c¡ones adm¡nistrativas en Io
que no se oponga a la c¡tada Ley.

C. Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato.
D. Que la fianza garantizará los accesorios en el evento de que el antic¡po no sea amort¡zado total o ñ

parcialmente o sea ¡nveñido en fines distintos de los señalados en el contrato. /
E. Que la fianza cont¡nuará v¡gente en el caso de que se otorgue prónoga o espera al deudor pa.a el -/

cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido sol¡c¡tadas y autorizadas

extempoéneamente o inclusive, cuando dicha prórroga o espera sea otorgada unilaterálmente
por "EL MUNlClPlO" y se haya comunicado por escr¡to al deudor,

F. Que para ser cancelada la fianza, seá requis¡to ¡nd¡spensable la conformidad expresa por escrito
de ''EL MUNlclPlo", que la producirá cuando el ¡mporte del antic¡po haya s¡do amortizado o
devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

G. Que la ¡nstitución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos L78,27g,280 f
y 282 de la Ley de lnstltuc¡ones de Seguros y de Fianzas y disposiciones conexas en v¡gor. 

K
OCIAVA. - CARANflAS, - "EL CONTRATISTA" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y procedim¡entos
previstos por la Ley de obras Públicas y servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa, y
demás dispos¡ciones adm¡nistrativas en la materla, las garantías a que haya lugar con motivo del

cumpl¡miento de este contrato.
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sust¡tu¡r a la garántía de cumpl¡m¡ento del contrato.

Para la cancelación de las f¡an2as a que se hace mención en esta cláusula, de no haber inconformidad por

parte de "EL MUNlclPlO ", la lnstituc¡ón Afianzador¿ procedeÉ a su cancelación, previa autor¡zac¡ón por

escr¡to de "EL MUNlclPlO" en dicho sentido. En caso de presentarse errores o v¡c¡os ocultos, "EL

MUNICIPIO' lo comunicáÉ de ¡nrned¡ato y por escrito a "EL CONTRATISTA", así como a la Afianzador¿

respectiva; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNlclPlo " al término del plazo de un año a
partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la flanza por escrito em¡tido por "Et MUNICIPIO' a la

afianzadora.

La pól¡za en que sea expedida la fianza, de conformidad con los Artículos 56 fracc¡ón lX, 73 fracción I y 74

fracción I de la Ley obras Públic¡s y serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, deberá

ser con el l.V.A. incluido y deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la instituc¡ón que la

otorgue.

B).- Que la f¡anza se otorga en los térm¡nos de este contrato.

c).- Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la terminación de los trabajos a

que se refiere la fianza, o ex¡sta esper¿, o bien si se hubiese celebrado algún coNvelo
MoDtFtcáToRto, su v¡genc¡a quedará automát¡camente prorrogada en concordancia con dicha

prórroga o espera, debiendo en todo caso "el contratista" presentar el endoso a la fianza en

términos del coNVENto MootFtcaroRto, prórroga o espera acordados.

D).- Que la fianzá estará en vigor por un año más, contado a partir de la fecha de recepción total de los

trabajos y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivados del contrdto,

cont¡nuaÉ vigente hasta que se corr¡jan los defectos (vicios ocultos) y se sat¡sfágan las

responsabilidades.

E).- Que para cancelar la fianza, seÉ requ¡sito

"EL MUNlclPlO" que se producirá solo cu

obligaciones que se deriven del contr¿to.

¡ndispensable la conformidad expresa y por escrito de

ando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas

F).- S¡ trdnscurrido el plazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva "EL MUNI podrá

declarar la rescisión administrativa del contrato.

G).- En el evento de que las partes celebren un CoNVENto MoDtFtcAToRo al contrato o que los costos

que s¡rvieron de base para integrar los prec¡os unitarios se ¡ncrementen, "EL CoNTRATISTA" se

obliga a entregar un documento adicional a la fianza en los términos del Artículo 166 de la Ley de

lnstituciones de Seguros y de F¡anzas y disposic¡ones conexas.
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Que la f¡anza asegura la ejecuc¡ón de los tr¿bajos materia de este contrato

Que la ¡nstitución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos L78,279,2ñ
y 282 de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de F¡anzas en v¡gor.

r).-

NOVENA. - NUSnE DE COgfOS. - Las partes acuerdan que si llegaren a ocurr¡r circunstanc¡as económicas

no previstas en este contÉto ni tampoco imputables a cualqu¡era de ellas que determine un aumento o

reducción de los costos de este contráto, se sujetaÉn a lo establecido en los artículos 80,81,82 y 83 de la

Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los Índices

nacionales de prec¡o productor con servicios que determ¡ne el Banco de México.

Los precios del contrato permanecerán f¡jos, hasta la term¡nac¡ón de los trabajos. El ajuste se aplicaÉ a los

costos directos, conservando constantes los porcentajes de ¡ndirectos y ut¡lidades orlginales duránte el

ejercic¡o del contrdto.

En los procedimientos anter¡ores, la revis¡ón será promovida por "EL MUNICIPIO" a sol¡citud escr¡ta de "EL

CONTRATISTA" la que deberá ir acompañada de la documentación comprobatoria necesaria, y dentro de

un plazo que no excederá de 20 (veinte) días háb¡les s¡guientes a la fecha de publicación de los relat¡vos de

Precios aplicables al a.iuste de costos que sol¡c¡te.

DÉGIMA.- MOD,F,CACIÓN DE LOS PLANOS, §PECIFICACIONf5 Y PROGRAMAS" ..EL MUNICIPIO,, podá
modificar el proyecto, especificac¡ones y programa materia de este contrato, med¡ante comunicado escr¡to

al representante de "EL CONTRATISTA". Las modificaciones se consideraÉn ¡ncorporadas al texto del

contrato y por lo tanto serán obligatorias para ambas partes.

"EL CONTRATISTA,,

tanto se autoricen I

de ejecución.

por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabaios fuera del catálogo ha

as mod¡ficaciones, el precio unitario de tales conceptos y se as¡ente en bitácora la
sta e

n

DÉCIMA PRIMERA. . AMPUACIÓN DEL MONTO Y PW.O DE ETECLruÓN.. Por razon

mot¡vadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado pará la

modif¡car el plazo y monto de los convatos de obra pública

considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25%

pactados en el contrato, ni impliquen var¡aciones substa

conformidad con lo establecido en el artículo 84 fracción ll

Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

med¡ante convenios, siempre y cuando ést
(veint¡cinco por ciento), del monto o del pl o

adas y
ra, se podÉ

nc¡ales al proyecto or¡g¡nal; lo anterior, de
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Para su apl¡cac¡ón será conforme al programa de ejecución pactado en el contr¿to o en caso de existir /
atr¿so no ¡mputable a "EL CONTRAISrA" con respecto al programa viSente. 
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DÉC|MA SEGUNDA. - RESPONSABIUDADES DE ',EL CONTRAnSTA". - "EL CONTRATISTA" se obliga a que los

materiales, mano de obr¿ y equipos que se ut¡l¡cen en los servicios y trabajos objeto del presente contrato,

cumplan con las normas de calidad establec¡das en el anexo denominado "Catálogo de Conceptos" el cual

forma parte ¡ntegral del presente contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes del

trabajo se efectúen a satisfacc¡ón de "EL MUNICIPIO " asf como a responder por su cuenta y r¡esgo de vic¡os

ocultos de los materiales o equ¡po, de los defectos y erores, y además de responder de los daños y

perjuic¡os que por inobservancia o negligencia de su Parte se lleguen a causar a "EL MUNlclPlo" o a

terceros, en cuyo caso se hárá efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

monto total de la mlsma; en caso de que la Barantía (fianza) no llegue a cubrir en su total¡dad los daños y

perjuicios causados "EL CoNTRATISTA" se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y riesgo, sin que

tenga derecho a retribución alguna por ello.

As¡m¡smo, en este instrumento "EL CONTRAT¡ÍA" se obliga que a la conclusión de los trabajos entregará

a "EL MUNICIPIO" en medios magnéticos, test¡monios fotográficos, coordenadas geográficas y elevación

sobre el nivel medio del mar de la obra real¡zada.

lgualmente se obliga "EL CONTRAT¡SrA" a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma transm¡t¡r a

persona física o moral, los derechos y obl¡gaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la sesión de los derechos de cobro.

Así m¡smo "EL CONTRATISTA" está de acuerdo en que del importe de las estimaciones se le haga la

s¡gu¡ente deducc¡ón:

A) El 3% del monto de los t¡abajos contratados, como derechos por el Servicio de Ver¡f¡cac¡ón,

lnspecc¡ón, Fisc¿lizac¡ón y Control que las leyes de la materia encomienden a los órganos lnternos de

Control de los municip¡os, y al Congreso del Estado de Sinaloa, para cumplir con lo disPuesto por el

artículo 9GH, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de s¡naloa.

DÉCIMA TERCERA. . rRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO 50BRE LAS ESNMACIONES. - OE

conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con

las Mismas del Estado de Sinaloa, "EL CoNTRAIsfA" podrá transferir a favor de otr¿ persona,

de cobro sobre las est¡mac¡ones que formule.

de

El escrito por el cual "EL CoNTRATISTA' tr¿nsf¡era los derechos de cobro, deberá n tarlo

oportunamente a la oficina pagadora de la dependencia o ent¡dad correspondiente del Gobierno de

Badiraguato.

Pará los efectos conducentes, "EL coNTRATlsTA" deberá hacer del conoc¡miento a "EL MUNlclPlo" d

transferencia de derechos de cobro, entregándole cop¡a del escrito en el que conste su presentación

la oficina pagadora.
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DÉCIMA CUARTA - TERMINACTÓN AN C,PADA, - De presentarse causas de fuena mayor o fortu¡tas, o

bien concurran razones de interés gener¿l que ¡mpos¡bil¡ten la cont¡nuac¡ón de las obr¿s por "EL

CONTRATISTA" éste deberá presentar ante "EL MUNICIPIO' la sol¡citud de terminación anticipada, con el

fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos reallzados, procediendo a cubr¡r la est¡mación

correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, siempre

que éstos sean r¿zonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relac¡onen d¡rectamente

con el presente contrato, haciéndolo del conoc¡m¡ento de la Tesorería del ayuntam¡ento y el Órgano

lntemo de Control ambos del mun¡cipio de Badiraguato.

En caso de no ser aceptada la moc¡ón de terminación antic¡pada del contrato, "EL CoNTRATISTA" de

obtener de la autoridad judicial la declaración conespond¡ente.

DÉctMA QU|NTA. - REsr;tslÓN ADMtNtsrRAnvA DEL coNlRATo. - "EL MUNlclPlo", podrá en cualquier

momento rescindir administrat¡vamente este contrato por causas de ¡nterés Seneral o por contravención a

las d¡spos¡ciones, l¡neamientos, bases, proced¡mientos y requis¡tos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y

S€rvic¡os Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás d¡sposic¡ones adm¡nistrativas sobre la

materia; así como por el incumpl¡m¡ento de cualquiera de las obliEac¡ones de "EL MUNlclPlo" que se

est¡pulan en el presente contrato, dará derecho a su resc¡sión inmediata sin responsabilidad para "EL /
MUNlClplO' además de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo establecido en el f_
contrato y se le haga efect¡va la garantía otorgada Par¿ el cumpl¡m¡ento del mismo. 

fÑ
Cuando "EL MUNICIPIO" determ¡ne just¡ficadamente la rescisión adm¡n¡strativa del contrato, la dec¡sión

correspondiente se comunicará por escrito a "EL CONTRATISTA", exponiendo las razones al respecto que

se tuvieron, para que éste dentro del término de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha en

que reciba la notificaclón de resc¡sión, man¡f¡este lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNtCtptO' resolveÉ lo procedente dentro de un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles slguientes a la fecha en

que hubiere recibido el escrito de contestac¡ón de "EL CoNTRATISTA".

Se cons¡derá que "EL CONTRATISTA" ¡ncumple el contrato, s¡ no ¡n¡cia los tr¿bajos en la fecha pactada,

suspende ¡njustificadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por falta de mater¡ales

o equipo de construcción y no repare o re

especificaciones de construcción o norma

contr¿vención a los términos del contrato.

ponga alguna parte de la obra rechazada que no se ajuste a las

s de calidad, así como por cualquier otra causa q ue ¡mpli

DÉctMA sExfA. - pRocEDtMtENTo DE RE§trtgÓN. - "Et MUNlclPlo" una vez que

acontecimiento que genere la resc¡slón adm¡nistrativa, comunicará a "EL coNTRATlsfA" la ermr

algún
nación

de la rescisión, sus causas y efectos, para que esta últ¡ma pueda presentar dentro del término

improrrogable de 15 (qu¡nce) días hábiles, su oposición y defensa a tal determ¡nación; una vez transcurr¡do

dicho plazo,'EL MUNICIPIO" resolverá lo conducente y de ser procedente la resc¡s¡ón del contrato por

causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA", "EL MUNlclPlO" procederá a hacer efectivas las garantías

absteniéndose de cubrir los ¡mportes resultantes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se

otorgue el fin¡quito correspondiente, lo que debeÉ efectuarse dentro de los 30 (tre¡nta) días naturales
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